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debemOB declarar y declaramos que las resoluciones recurridas
están ajustadas a derecho, por lo que las confirmamos. absol
viendo a la Administración de las· pretensiones en su contra
formuladas por la pa.rte aetora, todo ello sin hacer exPresa con
dena de costas.»

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserro fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1969.--,E.1 Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que Be
hace público el jallo de la sentencia recaída en
el T e e u r s o contencioso - administrativo· número
18.201165.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-admiIiistrativo núme
ro 18.201/65, promovido por la «Compañia del Ferrocarril de
Alooy a Gandía y Puerto de Gandía» contra resolución de
15 de junio de 1965 sobre entrega de sus lineas a. la. explota.
ción de ferrocarriles por el Estado, la 8ala Tercera del Trt
bW18J Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 21· de febre
ro de 1969, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
opuesta por el Abogado del Estado y estimando en parte el
recurso interpuesto por la representación legal y procesal de
la «Compafiía AlcoY and Gandía, Ra.1wa.t a.na Harbour, C. L.»,
contra la Administración, impugnando la resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas de 15 de junio de 1965, debemos
confirmar como confirmamos la resolución recurnda por estar
ajustada a derecho en cuanto desestimó los recursos de alzada
y de reposición interpuestos contra las Resoluciones de la Di
rección General de· Transportes Terrestres de 24 de diciembre
de 1964 y contra la Orden ministerial de 26 de enero de 1965,
referentes a la entrega del ferrocarril de Alcoy a: Oandia y
Puerto de Ganctía Q la explotación de ferrocarriles del Esta
do. condenando a la Administración demandada a que tan
pronto sea finne la presente, proceda a instruir el correspon
diente expediente exproplatorio, ajustándose a loe pronuncia
mientos de esta sentencia, too., ello sin hacer especial condena
de costas.»

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios ténninos.

Lo que participo a V. l. para su conoctm1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 31 de mayo de 1969.-El Subsecretario. Juan An·

tonio Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION ele la Subseeretarta por la qUe se
hace púbUco el faUo de la sentencia recafcla en
el r e e u r s o contenctoso e administrativo número
9.700/68.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci~administrat1vo núme
ro 9.700/68, promovido por don Manuel Sánchez Navas contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 22 de abrU.
de 1968 sobre concesión del servicio públ1co regular de tra.na-
porte de viajeros por carretera entre Córdoba y Palenclana.
.la' sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sent..."mcia en 19 de abril de 1969, cuya parte disposltiva dice asi:

«F.~1l1amos: Que con desestimación totales del presente re
curso eontenctoSOooadministrativo número 9.700, de 1968, inter
puesto p;..'rr el Procurador de los Tribunales don José F'el'llán
dez..Rubio ,l\{artinez, en nombre y representac1~n de don Ma
nuel Sánche2.~ Navas, contra resolución del Ministerio de Obras
Públicas de ~J~2 de abril de 1968 por la que se confirmaba la
de 17 de octubre' de 1967 sobre clausura de exped1ente de con
cesión de línea de transporte de viajeros por carretera entre
Palenciana y Córdobt.'·, debemos declarar y declaramos ajustada
a derecho tal resoluch'm, sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo sefi.or Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto· fallo, ha d1spue¡;to por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios ténninos.

Lo que parttcipo a V. l. para: ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aDoso .
Madrid'. 12 de Junio de 1969.--;El. 8ubsecretano. Juan Ane

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Di~tor general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION .de la SUbsecretaria por la que Be
hace público el fallo de la sentencia recaída en
el r e e u r s o contencioso - adm,inistra,fi'Do número
9.648168.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci.oscJ..administrativo nUme
ro 9.648/68, promovido por don Nonito Pereira Souto contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de _8 de abril
de 1968 sobre el servicio público regular de transporte de via
Jeros por carretera entre La Coruña y Orense. la sala Tercee
ra del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en
25 de abril de 1969, en cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramOs inadmiste
ble, por haberse presentado fuera de plazo legal, el presente
recurso contencios~administrat1vo interpuesto por la represene
taclón procesal de Nonito Pereira Souto. contra resolución del
Ministerio de Obras Públicas de 8 de abril de 1968 que en re
posición desestimó el formulado contra. la Orden ministerial
de 29 de enero de 1968. por la que se declaró inadm.isible a
trámite el recurso de alzada· interpuesto oontra el acuerdo de
la .Subdirección General de Transportes Terrestres de 10 de
junio de 1967, que desestimó la pretensión del actor sobre re
ducción del porcentaje del 6,79 por lOO, por canon de coinci~

dencia, absteniéndonos de resolver sobre el fondo del asunto y
sin hacer expresa condenación de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que part1cipo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 12 de junio de 1969.-EJ Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia recaJda en
el r e-e u T s o contencioso - administrattvo número
8.888168.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenctoso-admintstrativo núme
ro 8.888/68, promovido por la Hermandad S1ndical Nacional de
Labradores y Ganaderos contra resolución de este Min1sterio
de Obras Públicas de 13 de febrero de 1968. por la que se re
gula la constitución y formación de Ordenanzas y Reglamentos
de Comunidades de Regantes. la Sala Tercera del Tribunal
Supremo ,de Justicia ha <Uetado sentencia en 9 de mayo de
1969. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación prooesal de la Hermandad Slnctical Nacional de 14
bradores y Ganaderos contra la Orden del M1n1steI.1o de Obras
Públ1cas de 13 de febrero de 1968, en la que se dan normal
regulando la constitución y formación de Ordenanzas y Regla..
mentos de· Comunidades de Regantes, debemos declarar y de
cIaramos que la resolución 1mpugnada. está ajustada a dere
cho, por lo que la con!1rme.mos, absolviendo a la Administra
ción de las pretens10nes en su contra' formuladas por la parte
aetor&, todo ello sin hacer expresa condena de costas.;,

El excelent1slmo sefior Ministro, aceptando en su integridad.
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misina fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aftoso
Madrid. 12 de junio de 1969.-El 8ubsecTetarlo. Juan An

tomo Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Obra..<:¡ Hidráulicas.

RESOLUClON ae la Subsecretaria por la que .e
hace público el tallo de la sentencia recalda en
el r e e u r 8 o contencioso - admintstrat!vo número
8.804168.

Ilmo. Sr.: En el recurso eontencioso-admilUstrativo nñJne..
ro 8.804/68, promovido por don José Eslaw. triZo contra Reso·
lución' de la Dirección Genernl de Obras mdráullcBB de 10 de
febrero de 1988, que desestimó recurso de alzada interpuesto
contra resoluciones de la Comisaría de Aguas del E'bro de 7, 8
Y 10 de Julio y 5 de septiembre de 1967 sobre sanciones por
corta y plantación de árboles, vertido de despojos y ramajes
y ejecución de obras en terreno de dominio públlco del cauce
del río Ebro, en término municipal de. Milagro <Navarm), la
sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dietado sen
tencia en 3 de mayo de 1969, cuya parte dispositiva dice ISi:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inactmisib1lidad
opuesta por el Abogado del Estado, debemos desestimar y deses
timamos el recurso interpuesto por la representac:16n de don
José Eslava IrIzo contra la Admlnlstracl6n. lmpug¡lll1ldo la Re-
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solución de la Dirección General de Ocras Hidré.ul1caa de 10 de
febrero de 1968, que desestimó 108 recursoa de alzada acumu.
lados contra resoluciones ele la Comisaria de Aguas de fecha
7. 8 Y 10 de julio y 5 de septiembre de 1967, imponiéndole san
ciones por corta y plantación de árboles, vertido de despojos
y ramajes y ejecución de obras en ZODa.') ribereñas y en el cauce
del rlo Ebro, cuya resolución confirmamOll por estar ajustada
a derecho, sin hacer especial condena de costas.•

El excelentisimo BeÍlor Ministro, aceptando en BU integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta milma fecha
sea cwnplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrlcl. 12 de JunIo ele 1969._ SUbsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. D1recoor genera.l de Obras Hldrául1cas.

RESOLUCION de la SUbsecretaria por la que Be
hace público el fallo de la senten.ckt recafda en
el r e e u r s o contencioso - admtnistraNvo número
8.707168.

IlmO. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚDle
ro 8.707 {68, promovido por don JOSé Sánchez Oómez contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 17 de 01&10
de 1968, que desestimó el recurso de reposiclón interpuesto con
tra la de la. Dirección General de Puertos y Sefiales Maritlmaa
de 24 de noviembre de 1967, referentes al aeta y plano de
deslinde de la zona marltimo-terrestre de un tramo de C06ta
comprendido en el límite común de los ténninos mun1cipales
de San Javier '!I SlUl Pedro del Plnatar <Murcia), la Bala Ter
cera. del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en
2 de mayo de 1969, cuya parte dispositiva dice así:

cFallamos: Que desesthnando corno desestimamos el pre
sente recurso contencioso--ad.m1nistratlvo interpuesto por la re
presentaclón procesal de don JOIé Sánc.llez a.ómez contra la
Orden del Ministerio de Obras PúblIcas de 17 de mayo de 1968,
confinnatoria de la Resolución dictada el 24 de noviembre de
1967 por la Dirección General ele Puertos y 8efialel. Marltimas,
por delegactón del MinLstro, Q.ue, entre otros extremos, aprobó
exclus1vamente, en cuanto a los hitos H-1 ..,:I K-12, el acta y
planos del deslinde de la zona marítima terrestre en un tramo
de costa ele la provincia de Murcla., carnprendlc10 desde el 11
mUe común de los térmihos mun1cipa1ee de San Javier y San
Pedro dIel Plnatar hasta la propiedad de don _ ..do Alcázar.
en cuyo deslinde son coincidentes la linea antigua y actual,
debemos eonfirmar y confirmamos dichas resoluciones por ha
llarse ajustadas a derecho. absolviendo a la Adm1n1strac16n ele
las pretensiones en su contra deducidas por la parte actora,
reservando a las partes el ejercicio ,de las a.cc1oI1el de todo
orden que les puedan corresponder para interponerlas. si les
conViene. ante quien y como en derecho sea más procedente.
todo ello sin hacer e:ltpresa condena de costaaJ

El excelentl.s1mo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta m1JJma techa
lea cumpUdo en sus propios ténninos.

Lo que participo· a V. l. para· su conoc1m1ento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos afias.
Madrlcl, t:l de junio de 1969.-E1 SUbSecretario, Juan An

tonio Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Puertos y Se:fiales Marítimas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la qUe se
hace público el fallo de la sentencia recaída en
el re c u r s o contencioso - a.dministrativo número
7.761168.

Dmo. Sr.: En el recurso contencIoso-actm.l.nistrativo núme
ro 7.761160, promovido por don José Padilla Agüera contra Re
solución de la Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales de 18 de noviembre de 1967 sobre sanción. la Sala Ter~
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha CUctado sentencIa
en 28 de abril de 1969. cu.ya parte dispositiva. d1ce asl:

«'Fallamos: Que debemos declarar y declaram08 inadmisible
por extemporáneo el presel}te recurso contencloso-admlniBtra
Uva número 7.761. de 1968, mterpuesto por el Procurador de 101
Tribunales don Leandro Navarro Ungrla. en nombre y repre
sentación de don José Padilla Agüera. sobre sanciOn Impuesta
por la Dirección General de Carreteras y Oaminos Vec1nale! I

con fecha 18 de noviembre de 1967, sin expresa condena dt>
costas.»

El excelentisimo sef10r MInistro, aceptando en su Integridad
el preinserto tallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea eumpl1do en sus propl05 tmninos.

Lo que pa.rticipo a V. l. para su conoclm1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 12 de junio de 19a9.-El Subaecretarlo, Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director gf'uera[ (1p Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLr~CION de la SUbsecretaria por la que 6e
hace público el fallo de la selltencfa reca.úJG en
el re c u r s o contencioso· administrativo número
tj.368Ili7.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin1strativo núme
ro 6.368{67. promovido por don Federico segavia Herrad6n, como
Presidente del Sindicato Provincial de Transportes y Comuni
caciones de Toledo, contra resolución de este Ministerio de
Obras Públicas de 11 de julio de 1967, referente a. impugnación
de tarifas, la Sala Tercera del Tribunal Supremo c1e Justicla
ha dictado sentencia. en 9 de mayo de 1969, cuya parte dis-
positiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamOs el re
curso interpuesto por el Sindicato Provincial de Transportes
de Toledo contra la Administración, im})ugnando las resolu
ciones del Ministerio de Obras Públicas de 9 de enero cte 1967
Y 11 de jull0 del mismo afio desestimatorias de la alZada pro
movida contra la. de 30 de marzo de 1966 de la O1recc1ón Qe..
nera! de Transportes Terrestres. que aprobara las tarUas de
la. Estación de Autobuses Municipal de Toledo. y denegatoria
de su reposición. cuyas resoluciones conflnnamos por estar
ajustadas a derecho. absolviendo a la Administración, sin hacer
especial condena de costas.»

El excelentisimo senor Ministro, aceptando en su lnte¡r1dad.
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cwnplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su oonociDúento y efectos.
Di08 guarde a V. 1. muchos afies.
Madrid, 12 de junio de 1969.......,El Subsecretario, Juan AD

tomo Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se se1iala. fecha paTa el le·
vantamiento de las actas prevtaB a la ocupCkrión
de las fincas que se citan, afectadas por lal obras
del proyecto «Acondicionamiento de la eN-VI, de
Madrid a La Coruña, p. k. 97,200 al 102,300 (A) 11
97.768 al 102,300 (B). Limite provlncfa SegOlña
Sanchidrián, 'Programa del proyecto 1964. .Red azul.
Provincia Avila».

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Oa
rreteras y Oaminos Vecinales del Minist€'rio de Obras P1lbl1caa
en 16 de mayo de 1969 la iniciación del expediente de expro
piación forzosa correspondiente al proyecto «Acondiciorwn1ento
de la CN-VI. de Madrid a La CoruÍla, p. k. 97,200 al 102,300 <A)
Y 97,768 al W2,3ÜO (B). Límite provincia SegoVia--Sanchidrián,
programa del proyecto 1964. Red azul. Provincia de Avila». que
por estar incluido dicho próyecto en el programa de inversiones
del vigente Plan de Desarrollo le es de aplicación el articulo 20.
apartado d), de la Ley 194/1963, considerándose implícitas las
declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación y ur
gencIa para la ocupación de los bienes y derechos afectados, con
los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 1G de diciembre de 1954; en canse
cuencia,

Esta Jefatura, a propuesta del Servicio RegionaJ. de Cons
truccIón y de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 62
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dicienibre de 19M,
ha resuelto convocar a lo:; propietarios y titulares de derechos
at"ectados que figuran en la relacIón adjunta para que en 10':;
dlas y horas que se expresan comparezcan en el Ayuntamien'tO
de Labajos tSegovia) al objeto de trasladarse al Propio tez"rt<.no
y proceder al levantamiento de laf' actas previas a la ocuprJ,ción
de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir" los afectados perso:r;.'almente
o bien representados por persona debidamente autorl.zada para
actUIl!' en su nombre. auortando los documentos B:.':reditat1vOB
de su titularidad, el últunorecibo de la contrn';ución y eerti
ficaci6n catastral. pudiendo hacerse acompafiG.r a su costa si
lo estiman oportuno. de sus Peritos y NotarlO. '

De conformidad con 10 dispuesto en el a;rticulo 56.2 del Re~
glamento de Z? de abril de 1957. los inter'asados, así como las
personas que Siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nÓl~l~COS dirN:tos .~obre .10I'~ bienes. ~:fectados se hayan· podido
omItlr en IR relaCjQl1 ad]tmta, podr~ln formular por escrito ante
la. PrimerR J~fatura. Re~ional de Carreteras. y hasta el día 88fta
lado pn.!":' el levantamiento de actas previas, cuantas alegaclo
ne" estnnen oportunas no los ;",ulos efectos de subsanar los po..
sibles enore" que St-' h::tY:l':', ~:'odido padecer al relacionar los
lfit>nes y derechos que se D.feetar..

iÑ1:ldrid, 12 de ~go.sto de 1969.-El Ingen'iero Jefe.-4.429~E..


